
 

 

 

 

Lima, 13 de junio de 2019 

 
RB-032-19 

 

Señores 
Superintendencia del Mercado de Valores 
Presente 

De nuestra consideración: 
 
Mediante la presente y conforme con lo dispuesto por el Reglamento de “Hechos de 
Importancia”, Información Reservada y otras Comunicaciones, aprobado mediante 
Resolución SMV N° 005-2014-SMV/01, comunicamos a ustedes como “Hecho de 
Importancia” que se ha reiniciado la operación comercial de la Central 
Hidroeléctrica de Rucuy, la cual estuvo paralizada a raíz de los daños sufridos a 
causa del fenómeno del Niño costero. 
 
Atentamente, 
VOLCAN COMPAÑÍA MINERA S.A.A. 

 
 
 
Pedro Olórtegui Perea  
Representante Bursátil 
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